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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUDÁFRICA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Dirección de Sanidad Animal

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Ganado bovino en pie importado de Zimbabwe.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Ganado procedente
de Zimbabwe:  examen de Theileria parva bovis.

5. Descripción del contenido:  Se están modificando las condiciones de importación para el
ganado en pie procedente de Zimbabwe, para que incluyan una prueba negativa de
Theileria parva spp. para todo el ganado en pie importado de Zimbabwe en Sudáfrica.  La
razón es que el ganado puede ser portador de la enfermedad y el vector patógeno se da en
Sudáfrica.

6. Objetivo y razón de ser:  Prevención de la introducción de una enfermedad exótica.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ]

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  Esta notificación es conforme al artículo 3.2.11.1 del
Código de la OIE.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Se podrá dirigir
cualquier solicitud de información al Director, Sanidad Animal de Sudáfrica.

9. Fecha propuesta de adopción:  1º de diciembre de 1998

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  1º de diciembre de 1998.  Se requiere la
aplicación inmediata de las medidas debido a que la incidencia de la enfermedad y la
presencia de vectores potenciales aumentan de manera alarmante todos los veranos.

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  31 de enero de 1999

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Dirección de
Sanidad Animal, Departamento Nacional de Agricultura, Private Bag X138, Pretoria 0001,
Sudáfrica;  correo electrónico:  permits@veth1.agric.za
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12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Dirección de Sanidad Animal
Private Bag X138
Pretoria 0001
Sudáfrica

Fax:  + 27 (0) 12 329 8292
Correo electrónico:  permits@vethq.agric.za


